
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUNDINAMARCA 

SALA CIVIL – FAMILIA 

 
 

Bogotá D.C., abril nueve de dos mil veinticuatro.  
 
 

Radicación       : No. 25843-31-84-001-2022-00254-01. 
 
 

Atendiendo la dificultad que en el acceso al documento objeto de traslado que advierte el 
extremo demandante y verificado el informe rendido por la secretaría, en aras de garantizar el 
derecho de defensa de los intervinientes en el presente asunto, se ordena que se corra traslado 
nuevamente del recurso de queja interpuesto contra el auto del 2 de enero de 2024, proferido 
por el Juzgado Promiscuo de Familia de Ubaté. Obsérvese lo dispuesto en el artículo 118 del 
C.G.P. 

 
Notifíquese,  

 
 
 
 

JUAN MANUEL DUMEZ ARIAS 
                                                                          Magistrado 

Firmado Por:

Juan Manuel Dumez Arias

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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